
 
Como docentes y educadoras de Puerto Natales queremos hacer público diferentes 

preocupaciones y dificultades que nos aquejan y algunas se han mantenido durante 

todo el año:  

 

- Incertidumbre en las comunidades educativas con respecto a la planta docente 

2025, desconocimiento de las cargas horarias, siendo que como acuerdo tácito 

estaba fijada la fecha límite: era el último día hábil del mes de noviembre. ¿Es 

justo tener que esperar hasta el 23 de diciembre para saber si tendré trabajo el 

año siguiente? ¿Cuántas horas de contrato tendré? ¿Es justo que me pidan 

planificaciones para el próximo año si ni siquiera sé si estaré? 

-  

- Negatividad sobre la salida de vacaciones que por años ha sido antes de 

navidad, una práctica nuestro empleador anterior siempre cumplió. ¿Por qué 

se cumplen solo algunos acuerdos previos?  

 

- Organizaciones de veladas, aniversarios y eventos que deben ser cubiertos 

con aportes que salen de nuestro bolsillo, ya que el SLEP no contempla un 

ítem concreto para estos gastos. Además de todos los materiales que 

colocamos clase a clase ¿Debemos colocar una cuota para realizar las 

celebraciones de la escuela o liceo?  

 

 

- Nula respuesta a los requerimientos de las educadoras de párvulos de los 

jardines VTF, con respecto al apoyo en la evaluación docente que inicia para 

ellas el año 2025, teniendo en cuenta que las colegas no tienen horario no 

lectivo para preparar sus experiencias de aprendizaje porque están siempre 

con atención de infantes. ¿Cómo pretendemos lograr aprendizajes 

significativos con los estudiantes si no hay tiempo para planificarlos?  

 

- Falta de personal en los jardines infantiles, los sueldos no concuerdan con el 

costo de vida en la zona, por lo que la oferta laboral no es atractiva, lo que ha 

llevado a situaciones extremas como que educadoras hayan tenido que 

atender en un jardín diferente al que está contratada. ¿Qué pasa con esos 

niños y niñas que no tienen ninguna vinculación con esa profesional que de 

pronto llega a atenderlos? 

 

- Nulo reconocimiento del SLEP con respecto a las actividades que se generan 

en nuestra comuna, sin compartir en redes sociales ni tampoco contar con la 

presencia de las autoridades directivas en actos y ceremonias. ¿Será que 

estamos viviendo el centralismo de nuestra región en su máxima expresión?  

 



- Reducción en cargas horarias de docentes que no son de planta. ¿No merezco 

tener un futuro laboral claro?  

 

- La falta de reemplazo de docentes y asistentes de la educación en los 

establecimientos ha sido la tónica que hemos vivido durante todo el año. 

Clases que no se han impartido de manera correcta y espacios sin limpiar en 

los establecimientos. ¿Hasta cuándo tendremos que ser profesionales 

multitareas?   

 

 

 

También es muy importante destacar que de nuestra movilización anterior en el mes 

de abril hay varios puntos que se mantienen sin ninguna mejora:  

 

COMUNICADO DE ABRIL:   

 

 

Falta de insumos en establecimientos educativos: material pedagógico para ser 

utilizado en clases, instrumentos de evaluación para el Programa Integración 

Escolar, insumos para implementación de talleres de especialidad, talleres del 

Programa de Integración, materiales educativos para los jardines VTF. 

 

Falta de docentes y otros profesionales en algunos establecimientos, por lo que 

no se están impartiendo de manera correcta esas asignaturas y este punto 

aqueja con más fuerza a las escuelas rurales. 

 

 

 

 

 

 

 

Puerto Natales, 3 de diciembre 2024.  

 

 

 

 

 

 

 


